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señor
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
De manera atenta adjunto dos archivos, uno con la contestación de la demanda  y el otro con los anexos
de la respectiva contestación.

simultáneamente se envía copia al correo electrónico del apoderado de la parte demandante. 

CORDIALMENTE

SANDRA LILIANA CUELLAR ALVAREZ
APODERADA PARTE DEMANDADA



 

 
Señor( a) 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
ESD 
 
REF. RADICADO : 500013153001202100006-00 
         DEMANDANTE: RUBEN AUGUSTO MARTINEZ CEPEDES 
         DEMANDADO:  VICTOR AGUDELO REY Y LUZ MARINA BUSTOS 
          PROCESO: DECLARATIVO  

 

ASUNTO: CONESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES DE FONDO 

 
SANDRA LILIANA CUELLAR ALVAREZ, mayor de edad, domiciliada en la 
Ciudad de Villavicencio, identificada civil y profesionalmente como aparece al 
pie de mi firma, con correo electrónico:sandralilianacuellar@yahoo.es, 
obrando en calidad de apoderada de los demandados VICTOR JULIO 
AGUDELO REY mayor de edad, domiciliado en la Ciudad de Villavicencio, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 3.142.678, teniendo como correo 
electrónico. Inversiones-agudelo2013@hotmail.es  y LUZ MARINA 
BUSTOS DE PEÑA, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Villavicencio 
identificada,  con cedula de ciudadanía No. 40.367.843 y correo electrónico 
inversiones-agudelo2013@hotmail.es, dentro del término Legal me dirijo a 
su señoría con el fin de contestar la demanda y proponer excepciones de 
fondo así:  
 

I. CONTESTACIÓN DENTRO DEL TERMINO LEGAL 

FECHA ENVIO 
CORREO 
ELECTRONICO  

FECHA 
REALIZACION 
NOTIFICACION 2 
DIAS DESPUES DEL 
ENVIO 

INICIA TERMINO 20 
DIAS DE TRASLADO 

VENCE TERMINO 
DE TRASLADO 

 
01  DE MARZO 
DE 2021 

 
03  DE MARZO  
DE 2021 

 
04  DE MARZO  
DE 2021 

 
8 DE ABRIL DE 
2021 
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I. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 
FRENTE A LA PRIMERA: Me opongo, toda vez que mis representados 
no le han generado perjuicio alguno a la parte demandante, pues, como 
lo indica el dictamen pericial que se adjunta rendido por Ingeniero Civil 
CAMILO TORRES DONCEL, el inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria 230- 49910 donde funciona el Hotel el Llanerazo no es el 
causante de daño alguno en el inmueble del aquí demandante. 
 
FRENTE A LA SEGUNDA: Me opongo, toda vez que mis 
representados no le han generado perjuicio alguno a la parte 
demandante, pues, como lo indica el dictamen pericial que se adjunta 
rendido por Ingeniero Civil CAMILO TORRES DONCEL, el inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria 230- 499—10 donde funciona el 
Hotel el Llanerazo no es el causante de daño alguno en el inmueble del 
aquí demandante, es decir no existe el daño ni mucho menos nexo 
causal. 
 
FRENTE A LA TERCERA: Me opongo, toda vez que mis representados 
no le han generado perjuicio alguno a la parte demandante, pues, como 
lo indica el dictamen pericial que se adjunta rendido por Ingeniero Civil 
CAMILO TORRES DONCEL, el inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria 230- 499—10 donde funciona el Hotel el Llanerazo no es el 
causante de daño alguno en el inmueble del aquí demandante, lo cual 
significa que si no hay daño ni nexo causal no hay lugar al pago de 
perjuicio alguno. 
 
 
 
 
 
 



 

FRENTE A LA TERCERA: Me opongo, toda vez que mis representados 
no le han generado perjuicio alguno a la parte demandante, pues, como 
lo indica el dictamen pericial que se adjunta rendido por Ingeniero Civil 
CAMILO TORRES DONCEL, el inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria 230- 499—10 donde funciona el Hotel el Llanerazo no es el 
causante de daño alguno en el inmueble del aquí demandante, lo cual 
significa que si no hay daño ni nexo causal no hay lugar al pago de 
perjuicio alguno. ni mucho menos la posibilidad de exigir las sumas de 
dinero por concepto de daño emergente, daño moral y lucro cesante. 
 
FRENTE A LA CUARTA: Me opongo, toda vez que mis representados 
no le han generado perjuicio alguno a la parte demandante, pues, como 
lo indica el dictamen pericial que se adjunta rendido por Ingeniero Civil 
CAMILO TORRES DONCEL, el inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria 230- 499—10 donde funciona el Hotel el Llanerazo no es el 
causante de daño alguno en el inmueble del aquí demandante, lo cual 
significa que si no hay daño ni nexo causal no hay lugar al pago de 
perjuicio alguno, ni  mucho menos la posibilidad de que su señoría 
profiera las pretensiones declarativas y de condena contenidas en el 
libelo de la demanda. 
 
FRENTE A LA QUINTA: Me opongo, toda vez que mis representados 
no le han generado perjuicio alguno a la parte demandante, razón por 
la cual al ser improcedente las peticiones del libelo de la demanda no 
hay lugar a condenar en costas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

II EN CUANTO A LOS HECHOS 
 

EN CUANTO AL 1: Es cierto 
 
EN CUANTO AL 2: Es cierto. 
 
EN CUANTO AL 3: Es cierto 
 
EN CUANTO AL 4: cierto 
 
EN CUANTO AL 5: Es cierto 
 
EN CUANTO AL 6: Cierto 
 
EN CUANTO AL 7: No es cierto, toda vez que las modificaciones al 
inmueble se realizaron en legal forma y el hotel se encuentra 
funcionando Legalmente. 
 
EN CUANTO AL 8: No es cierto, toda vez que las modificaciones al 
inmueble se realizaron en legal forma y el hotel se encuentra 
funcionando Legalmente. 
 
EN CUANTO AL 9: No es cierto, pues, las decisiones que las 
autoridades administrativas tomaron a favor de mis mandantes se 
realizaron aplicando la normatividad vigente que le eran aplicables al 
caso específico.  
 
EN CUANTO AL 10: No es cierto, toda vez que las modificaciones al 
inmueble se realizaron en legal forma y el hotel se encuentra 
funcionando Legalmente. 
 
.  
.  
 



 

EN CUANTO AL 11: Es cierto, aclarando que finalmente dicho proceso 
administrativo al declarar la caducidad de la acción administrativa a 
favor de mis mandantes legitimó las adecuaciones y remodelaciones 
realizadas. 
 
 EN CUANTO AL 12 : Es cierto, aclarando que las modificaciones 
realizadas en ningún momento afectaron el inmueble de la parte 
demandante. 
 
EN CUANTO AL 13: Es cierto conforme a la documentación aportada. 
 
EN CUANTO AL 14: A mis representados no les consta, pues, estos en 
ningún momento observaron que el funcionario de la oficina de control 
físico hubiese obligado a firmar documento alguno al demandante. 
 
EN CUANTO AL 15: Es cierto conforme a la documentación aportada. 
 
EN CUANTO AL 16: Es cierto conforme a la documentación aportada. 
 
EN CUANTO AL 17: Es cierto conforme a la documentación aportada 
 
EN CUANTO AL 18: Es cierto tal como se observa en el contenido del 
derecho de petición suscrito por el demandante, presentado el 16 de 
julio de 2012 ante el procurador provincial de Villavicencio. 
 
EN CUANTO AL 19: Es cierto tal como se observa en el contenido del 
derecho de petición suscrito por el demandante, presentado el 16 de 
julio de 2012 ante el procurador provincial de Villavicencio 
 
 
 
 
 
 



 

 
EN CUANTO AL 20: Es cierto  
 
EN CUANTO AL 21: Es cierto tal como se observa en el contenido del 
derecho de petición suscrito por el demandante, presentado el 16 de 
julio de 2012 ante el procurador provincial de Villavicencio. 
 
EN CUANTO AL 22: Es cierto tal como se observa en el contenido del 
derecho de petición suscrito por el demandante, presentado el 16 de 
julio de 2012 ante el procurador provincial de Villavicencio. 
 
EN CUANTO AL 23: Es cierto, aclarando que la construcción realizada 
se legitimó con la caducidad de la acción administrativa. 
 
EN CUANTO AL 24: Es cierto tal como se observa en el contenido del 
documento aportado. 
 
EN CUANTO AL 25. Es cierto tal como se observa en el contenido del 
documento aportado. 
 
EN CUANTO AL 26: Cierto según se observa del documento aportado. 
 
EN CUANTO AL 27: Es cierto según se observa del documento 
aportado. 
 
EN CUANTO AL 28: Es cierto según se observa en el documento 
aportado 
 
EN CUANTO AL 29: Es cierto, aclarando que la multa fue revocada 
 
 
 
 
 



 

EN CUANTO AL 30 : Es cierto según se observa del documento 
aportado. 
 
EN CUANTO AL 31: Es cierto según se observa del documento 
aportado. 
 
EN CUANTO AL 32: Es cierto según se observa del documento 
aportado. 
 
EN CUANTO AL 33: Es cierto según se observa del documento 
aportado. 
 
EN CUANTO AL 33: Es cierto según se observa del documento 
aportado. 
 
EN CUANTO AL 34: Es cierto según se observa del documento 
aportado. 
 
EN CUANTO AL 35: No es cierto, pues, la actividad ejercida por mis 
mandantes se desarrolla de manera Legal. 
 
EN CUANTO AL 36: No es cierto, pues, conforme al dictamen suscrito 
por el Ingeniero Civil CAMILO TORRES DONCEL, el inmueble donde 
funciona el hotel el llanerazo no es el causante de los daños sobre el 
inmueble del demandado.  
 
EN CUANTO AL 37: No es cierto, pues, conforme al dictamen que se 
adjunta suscrito por el Ingeniero Civil CAMILO TORRES DONCEL, el 
inmueble donde funciona el hotel el llanerazo no es el causante de los 
daños sobre el inmueble del demandado.  
 
 
 
 



 

EN CUANTO AL 38: No es cierto, pues, conforme al dictamen pericial 
que se adjunta suscrito por el Ingeniero Civil CAMILO TORRES 
DONCEL, el inmueble donde funciona el hotel el llanerazo no es el 
causante de los agrietamientos gravísimos en el inmueble del 
demandante. 
 
EN CUANTO AL 39: No es cierto, pues, conforme al dictamen pericial 
que se adjunta suscrito por el Ingeniero Civil CAMILO TORRES 
DONCEL, el inmueble donde funciona el hotel el llanerazo no es el 
causante de los daños que afirma tener el demandante en su inmueble. 
 
EN CUANTO AL 40: No es cierto, pues, los vehículos de los clientes 
del hotel utilizaban el parqueadero del frente o en zonas permitidas y en 
ningún momento han obstaculizado el ingreso al inmueble del 
demandante. 
 
EN CUANTO AL 41: No es cierto, pues, los vehículos de los clientes 
del hotel utilizaban el parqueadero del frente o en zonas permitidas y en 
ningún momento han obstaculizado el ingreso al inmueble del 
demandante. 
 
EN CUANTO AL 42: No es cierto, pues, los clientes del hotel en ningún 
momento han atentado contra la moralidad, buenas costumbres y 
tranquilidad de los moradores del sector. 
 
EN CUANTO AL 43: No es cierto, pues, los clientes del hotel en ningún 
momento han atentado contra la moralidad, buenas costumbres y 
tranquilidad de los moradores del sector. 
 
 
 
 
 
 



 

EN CUANTO AL 44:  es cierto según consta en los documentos 
aportados con la demanda. 
 
EN CUANTO AL 45:  es cierto según consta en los documentos 
aportados con la demanda. 
 
EN CUANTO AL 46:  es cierto según consta en los documentos 
aportados con la demanda. 
 
EN CUANTO AL 47: Cierto 
 
EN CUANTO AL 48: No es un hecho, pues, se trata de una 
interpretación subjetiva de la parte demandante, la cual correspondería 
al desarrollo de los fundamentos de derecho, razón por la cual no me 
pronunciaré. 
 
EN CUANTO AL 49: No es un hecho, pues, se trata de una 
interpretación subjetiva de la parte demandante, que debería hacer 
parte del desarrollo de los fundamentos de derecho, razón por la cual 
no me pronunciaré. 
 
EN CUANTO AL 50: No es un hecho, pues, se trata de una 
interpretación subjetiva de la parte demandante, la cual correspondería 
exclusivamente al desarrollo de los fundamentos de derecho, razón por 
la cual no me pronunciaré. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

EN CUANTO AL 51: No es cierto, pues, la construcción realizada por 
mis mandantes quedó legitimada con la declaratoria de caducidad de la 
acción administrativa dentro del proceso adelantado por la Secretaría 
de Control Físico de Villavicencio. 
 
 
EN CUANTO AL 52: No es cierto, pues, la construcción realizada por 
mis mandantes quedó legitimada con la declaratoria de caducidad de la 
acción administrativa dentro del proceso adelantado por la Secretaría 
de Control Físico de Villavicencio. 
 
EN CUANTO AL 53: No es un hecho, si no una interpretación subjetiva 
de la parte demandante, la cual correspondería a los fundamentos de 
derecho, razón por la cual no me pronunciaré. 
 
EN CUANTO AL 54: No es cierto, pues, conforme al dictamen pericial 
que se adjunta suscrito por el Ingeniero Civil CAMILO TORRES 
DONCEL, el inmueble donde funciona el hotel el llanerazo no es el 
causante de los daños que afirma tener el demandante en su inmueble, 
ni mucho que este sea irreparable. 
 
EN CUANTO AL 55: No es un hecho, si no una interpretación subjetiva 
de la parte demandante, la cual correspondería a los fundamentos de 
derecho, razón por la cual no me pronunciaré. 
 
EN CUANTO AL 56: Cierto 
 
EN CUANTO AL 57: Cierto 
 

 
 
 
 
 



 

III EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 
 
PRIMERA:  INEXISTENCIA DE ACTIVIDAD DAÑOSA POR PARTE 
DE LOS DEMANDADOS 

 
FUNDAMENTO FACTICO 

 
Sustento esta excepción a partir de lo establecido en el artículo 2343 
del Código Civil, cuyo tenor literal preceptúa “PERSONAS OBLIGADAS 
A INDEMNIZAR. Es obligado a la indemnización el que hizo el daño 
y sus herederos.” 
 
En ese orden de ideas, para el caso que nos ocupa tenemos que mis 
representados en ningún momento han ocasionado daño alguno al 
demandante, pues, así se desprende el dictamen pericial rendido por el 
Ingeniero Civil CAMILO TORRES DONCEL donde claramente se indica 
que los daños alegados por el demandante no son por causa de la 
edificación propiedad de los aquí demandados. 
 
Así las cosas y teniendo en cuenta que mis representados no han hecho 
daño alguno a la edificación del demandante, es que estos no están 
obligados a pagar indemnización alguna, máxime si se tiene en cuenta 
que no hay ningún elemento factico y probatorio que acredite la 
existencia de los daños en el inmueble del demandante. 
 
Por lo expuesto de manera respetuosa solicito a su Señoría declarar 
probada esta excepción. 
 

 

 

 

 



 

SEGUNDA: INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL 

FUNDAMENTO FACTICO 

Sustento esta excepción partiendo de la base que en todo tipo de 
responsabilidad civil es necesario la configuración del nexo causal, 
pues, sin esta institución es imposible atribuir un daño ni mucho menos 
exigir el pago de perjuicios al sujeto pasivo de la acción.  

En el caso que nos ocupa tenemos que el sujeto activo de la acción 
RUBEN AUGUSTO MARTINEZ, manifiesta sufrir daños en un inmueble 
de su propiedad a causa de las modificaciones que realizaran mis 
representados en el inmueble identificado con matricula inmobiliaria 
230-49910, lo cual no es cierto. 

Así las cosas, podemos sustentar que el mencionado nexo causal no se 
configura en el presente asunto, pues, nótese que en el evento de sufrir 
algún daño el inmueble de la parte demandante, esta situación no 
proviene de la actividad de modificaciones realizadas por los aquí 
demandados en el inmueble de su propiedad identificado con la ya 
citada matricula inmobiliaria 230-49910, tal como lo explica el ingeniero 
civil CAMILO TORRES DONCEL, al emitir su concepto en el dictamen 
pericial que se adjunta.  

Por lo expuesto, es que de manera respetuosa solicito a su Señoría 
declarar probada esta excepción. 

 

 

 

 

 

 

 



 

TERCERA: COBRO DE LO NO DEBIDO 

FUNDAMENTO FACTICO 

Sustento esta excepción, teniendo en cuenta que al no existir daño ni 
nexo causal no es posible conceder las pretensiones de condena 
contenidas en el libelo de la demanda 

CUARTA: COSAJUZGADA 

FUNDAMENTO FACTICO 

Fundamento esta excepción partiendo de la afirmación del demandante 
en el hecho 20 del libelo de la demanda donde manifiesta que el 27 de 
junio de 2012 solicitó al juez de paz y reconsideración para que citara a 
mis representados con el fin de solucionar los problemas referentes a la 
construcción realizada. 

En el folio 62 de la demanda se observa un documento suscrito por el 
aquí demandante dirigido al Juez de Paz y Reconsideración con fecha 
27 de junio de 2012 donde deja entrever que en audiencia celebrada 
ante ese mismo Despacho con No. 140-12 se llegó a un arreglo con los 
aquí demandados. 

Indagando con mis representados me confirman que habían hecho en 
el año 2012 un arreglo ante el Juez de Paz del barrio la esperanza con 
el aquí demandante, pero que por el paso del tiempo copia del 
documento donde consta el arreglo al cual llegaron con el demandante 
se les extravió. 

 

 

 

 

 



 

La mencionada situación nos permite sustentar la posible existencia de 
la institución de la cosa juzgada, pues, los Jueces de Paz gozan de 
autonomía y sus decisiones tienen los mismos efectos que las 
proferidas por los jueces ordinarios tal como lo enseña el parágrafo del 
artículo 29 de la Ley 497. 

El citado parágrafo del artículo 29 de la Ley 497 preceptúa: “Parágrafo. 
El acta de la audiencia de conciliación en la que conste el acuerdo a que 
hubieren llegado las partes y la sentencia, tendrán los mismos efectos 
que las sentencias proferidas por los jueces ordinarios.” 

 Por otro lado, la  Corte Constitucional respecto de los jueces de paz en 
sentencia T-638 DE 2010 pagina 11  con ponencia del DR GABRIEL 
EDUARDO MARTELO dijo “ En ese orden de ideas, se debe concluir 
que las decisiones adoptadas por los jueces de paz en los asuntos 
en los que tiene competencia para el efecto, tienen fuerza 
obligatoria y definitoria, lo que significa que ponen fin al conflicto 
de que se trate, y en esa medida deben ser cumplidas por las partes 
y por las autoridades, cuyo concurso sea necesario a fin de lograr 
su acatamiento, como quiera que tienen los mismos efectos que 
las sentencias dictadas por los jueces ordinarios. De otra forma, 
no tendría sentido que la Constitución y la ley les hubiera confiado 
la función de decidir en equidad, los asuntos de los que, de 
acuerdo con el ordenamiento, pueden conocer.” 

Por lo expuesto de acuerdo a lo manifestado por el demandante en el 
hecho 20 de la demanda y del contenido del documento aportado con 
la demanda en el folio 62, se puede concluir que las causas planteadas 
ya fueron conciliadas dentro de la competencia del juez de paz y que si 
hubo algún incumplimiento de lo pactado el actor debe hacerlo exigible 
por vida ejecutiva y no acudir a un proceso ordinario para que se 
resuelva un problema que ya fue tratado con anterioridad ante un Juez 
de Paz, razón por la cual solicito a su señoría que se declare probada 
esta excepción. 

  



 

QUINTA: EXCEPCIÓN GENERICA. 

De manera atenta solicito a su señoría declarar de manera oficiosa 
probada aquellos hechos que configuren alguna excepción de acuerdo 
a lo señalado por el artículo 282 del CGP. 

PRUEBAS 
 

CONTRADICCIÓN DICTAMEN PERICIAL APORTADO POR 
EL DEMANDANTE 

Con fundamento en el artículo 228 del C.G.P, el cual establece que la 
parte contra la cual se aduzca un dictamen pericial podrá solicitar la 
comparecencia del perito a la audiencia, aportar otro o realizar ambas 
actuaciones, de manera atenta manifestó a su señoría que frente al 
dictamen pericial aportado como anexo a la demanda en contra de mis 
representados suscrito por el ingeniero JONATHAN ANDRES ROJAS 
HERNANDEZ, arquitecto JUAN REYES LEÓN Y JUAN SEBASTIAN 
REYES VARGAS solicito su comparecía a la audiencia el día y hora que 
a bien fije su señoría e igualmente  aporto un nuevo dictamen pericial 
suscrito por el ingeniero civil CAMILO TORRES DONCEL, es decir hago 
uso de las 2 opciones que me otorga la norma en cita. 

Por otro lado, frente al dictamen del contador público DIEGO RICARDO 
MUÑOZ MARTINEZ solcito a su señoría sea citado para que 
comparezca a la audiencia el dia y hora que a bien fije su Despacho, el 
cual podrá ser citado en las direcciones aportadas por la parte 
demandante. 

DOCUMENTALES: 

Dictamen pericial rendido por el ingeniero civil CAMILO TORRES 
DONCEL, con el objeto de ejercer el derecho de contradicción frente al 
dictamen aportado por la parte demandante suscrita por los 
profesionales JONATHAN ANDRES ROJAS HERNANDEZ, JUAN 
REYES LEÓN Y JUAN SEBASTIAN REYES VARGAS y también con el 



 

objeto de probar que el inmueble propiedad de los demandados no es 
causante de daño alguno en el inmueble del demandante. 

OFICIAR:  

De manera respetuosa solicito a su señoría que se oficie a la Dirección 
seccional de Administración Judicial del Meta- Villavicencio, cuyo correo 
electrónico es  secdirsecvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co con el objeto 
que se aporte al expediente copia del acta de conciliación No 140-12 
suscrita ante el Juez de Paz del barrio la Esperanza de Villavicencio por 
la parte demandante y demandada. 
 
Esta solicitud se realiza a su señoría por 4 razones a saber: En primer 
lugar, porque conforme al artículo 16 del acuerdo PSAA08-4977 de 
2008, dicha entidad es la encargada de llevar los archivos de los 
procesos adelantados ante los jueces de paz y reconsideración, en 
segundo lugar porque mis representados intentaron conseguir dicho 
documento ante el juez de paz del barrio la esperanza pero no fue 
posible su ubicación y sólo hasta unos días antes de vencerse el termino 
para contestar la demanda se enteraron que en la actualidad no hay 
juez de paz en dicho sector, de ahí que hasta el 5 de abril de 2021 
radicaron vía correo electrónico solicitud ante a la Dirección seccional 
de Administración Judicial, en tercer lugar porque el termino para 
contestar la demanda vencía el 8 de abril de 2021, situación que 
imposibilitaba a mis mandante esperar respuesta alguna y en cuarto 
lugar porque dicho documento es importante con el objeto de probar la 
configuración de la posible excepción de cosa juzgada, teniendo en 
cuenta que el demandante no la aportó y a mis representados por el 
paso del tiempo se les extravió dicho documento. 
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El contenido del archivo enviado al Dirección seccional de 
Administración Judicial y pantallazo del respectivo correo electrónico se 
adjunta como anexo. 
 

TESTIMONIALES: 

Solicito a su señoría decretar los siguientes testimonios: 

CAMILO TORRES DONCEL, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 
de Villavicencio, identificado con cedula de ciudanía No. 19.191.417, 
residente en la  Carrera 48 No 44 50 Villavicencio con correo electrónico 
catodo333@hotmail.com, celular 3114873816 en calidad de testigo 
técnico con el objeto de que sustente su dictamen pericial el día y hora 
que a bien fije su despacho  
 
JUAN PABLO BARRERO RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliado y 
residente en la ciudad de Villavicencio, identificado con cedula de 
ciudanía No. 1.016.033.691,con correo electrónico 
jpablob.91@hotmail.com celular 3102339571, con el objeto de probar 
que no son ciertas las conductas atribuidas a los clientes del hotel y que 
tampoco la parte demandante ha sufrido perjuicio alguno. 
 
ARSECIO AGUDELO, mayor de edad, domiciliado y residente en la 
ciudad de Villavicencio, identificado con cedula de ciudanía No. 
86055632,con correo electrónico checho8655@gmail.com celular  
3115411402, con el objeto de probar que no son ciertas las conductas 
atribuidas a los clientes del hotel y que tampoco la parte demandante 
ha sufrido perjuicio alguno. 
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INSPECCION OCULAR 

Teniendo en cuenta que en el dictamen presentado por el Ingeniero Civil 
CAMILO TORRES DONCEL se establece que realizar estudios y 
laboratorios patológicos y de vulnerabilidad son onerosos, es que de 
manera respetuosa solicito a su señoría que se decrete la práctica de 
una inspección judicial a los inmuebles del litigio con el objeto de realizar 
regatas para indicar que hay muros independientes y otras causas de 
fisuras, tal como lo recomienda el perito en su dictamen, nombrando 
para tal fin un perito que designe su señoría o el que las partes de mutuo 
acuerdo designen 

ANEXOS 

Poder a mi conferido 

Pantallazo correo electrónico como mensaje de datos mediante el cual 
mis mandantes envían como archivo adjunto el poder a mi otorgado. 

Copia cedula de ciudadanía  

Copia tarjeta profesional 

Certificado de vigencia y actualización de correo electrónico y 
dirección de la suscrita. 

Pantallazo de correo electrónico enviado al Director Seccional de 
Administración Judicial adjuntando solicitud copia del acta de la 
audiencia 140-12 realizada ante el juez de paz de la esperanza. 

Documento adjuntado en el correo electrónico enviado al Director 
Seccional Judicial 

Dictamen pericial suscrito por el Ingeniero civil CAMILO TORRES 
DONCEL 

 

 

 



 

NOTIFICACIONES 

PARTE DEMANDANTE: Dirección física:  La aportada con la 
demanda 

Correos electrónicos: Los aportados con la demanda 

PARTE DEMANDADA:  VICTOR JULIO AGUDELO REY Y LUZ 
MARINA BUSTOS 

Dirección física: Calle 9 sur No.22 -03 barrio la rosita - Villavicencio 

Correo electrónico: inversiones-agudelo2013@hotmail.es 

Celular: 3103049027 

Al PERITO CAMILO TORRES:  

Dirección Física: Carrera 48 No 44 50 Villavicencio 

Correo electrónico: catodo333@hotmail.com, 

A LA SUSCRITA: Dirección física: calle 18 N0. 12 -01 Segundo 
Piso- Villa Ortiz- Villavicencio 

Correo electrónico: sandralilianacuellar@yahoo.es. 

Celular: 3114718091 

Del señor juez 

 

 

 

 

SANDRA LILIANA CUELLAR ALVAREZ 

CC 40613144- TP 179.074 

CELULAR: 3114718091                       
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